
 

 
 

      

       

       

 

 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación FORMNEXT 2024 Frankfurt del 19 de noviembre de 2024 

al 22 de noviembre de 2024.  

      

    24 de mayo de 2024 

      

 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE MÁQUINA-HERRAMIENTA (AFM) organiza, con el apoyo de 

ICEX España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la 

Feria_Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. FORMNEXT 2024 tendrá lugar en 

Frankfurt (Alemania) del 19 de noviembre de 2024 al 22 de noviembre de 2024. 

 

 

 

 1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD    

      

 La principal feria de fabricación aditiva, FORMNEXT es un evento internacional para expertos en impresión 3D 

industrial y profesionales de la producción de una amplia gama de industrias de aplicación.  
 

      

 2. AYUDA ICEX    

      

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 26.250 euros. 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 26 de mayo de 

2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 30% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 Concepto Detalles 

 Alquiler de espacio   

 Decoración   

 



 

 
 

      

       

       

 

 

 

 En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE MÁQUINA-

HERRAMIENTA (AFM) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 

asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX.  

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será comunicada 

a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La 

Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden 

reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

      

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AFM mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: miren.aranburu@afm.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de mayo de 2024 y finalizará el 7 de julio de 2024. No se admitirá 

ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

      

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por AFM por orden de recepción del correo 

electrónico. 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

      

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

      

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Alejandro García Fernández Miranda 

- Tfno.: 913 497 117 

- Email: alejandro.garcia@icex.es 

 

 

Por parte de AFM: 

 

- Miren Aranburu Arakama 

- Tfno.: 943309009 

- Email: miren.aranburu@afm.es 

 

 

 

 



 

 
 

      

       

       

 

 

 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

El responsable del Tratamiento de sus datos es AFM, sociedad con domicilio sito en Donostia – San 

Sebastián, Parque Científico y Tecnológico de Gipuzkoa, Paseo Mikeletegi 59, inscrita en el Registro 

Nacional de Asociaciones con el número 614562 y con el CIF G-20065637. 

Para cualquier cuestión relacionada con la POLÍTICA DE PRIVACIDAD y/o el tratamento de sus datos 

personales puede contactar con nosotros en la dirección postal antes indicada y/o a través de la dirección 

de correo electrónico rgpd@afm.es  

 

mailto:rgpd@afm.es


 

 
 

      

       

       

 

 

 



 

 
 

      

       

       

 

 

 



 

 
 

      

       

       

 

 

 



 

 
 

      

       

       

 

 

 

 


